
  

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA SERVICIOS DE CONVOCATORIA DE MEDIOS, MONITOREO Y 

ELABORACION DE ROI, BAJO EL PROGRAMA USAID/IMAGINA: EL PAIS QUE QUEREMOS. 

1. Antecedentes     

Fundación Crisálida Internacional conocida como Glasswing International es una organización no gubernamental, 

regulada bajo las leyes de El Salvador, que tiene como misión promover la inversión social estratégica mediante la 

creación de "redes de acción" entre empresas, fundaciones, gobierno y organizaciones sin fines de lucro; además, 

fomenta la participación activa de la ciudadanía en las acciones destinadas a mejorar su calidad de vida. Actualmente, 

Glasswing trabaja en las áreas de salud, educación, empleabilidad y creación de espacios públicos para el desarrollo. 

IMAGINA: “El país que queremos”, (IMAGINA) es un programa financiado por USAID e implementado por Glasswing 

International desde 2018. IMAGINA impulsa el poder catalizador de los espacios públicos a través del componente 

Quality Public Spaces for Development (QPSD). Esta innovadora iniciativa promueve la transformación de los espacios 

públicos para mejorar la cohesión social, la inclusión y la prevención de la violencia. 

 

Hasta marzo de 2023, el programa ha realizado la rehabilitación exitosa del Parque Cuscatlán y 25 espacios 

comunitarios iniciales en el Área Metropolitana de San Salvador y San Miguel y tiene como iniciativa durante los 

próximos 3 años renovar 25 espacios públicos más en centros urbanos en el Área Metropolitana de San Salvador y 

otras áreas urbanas, aumentando así el número total de espacios públicos implementados a 50. 

  

El Programa continuará involucrando activamente a la población y consolidando las mejores prácticas de participación 

comunitaria y prevención de la violencia y busca continuar recuperando y activando espacios públicos para el acceso 

igualitario, contribuyendo al logro de los objetivos estratégicos de ambas instituciones: Fomentar una amplia 

participación en los esfuerzos de prevención del delito a nivel local, aumentar la disponibilidad de espacios públicos 

seguros, y disminuir las intenciones de los ciudadanos de migrar irregularmente. 

 

Los presentes términos de referencia abordan el servicio de convocatoria de medios, monitoreo y elaboración de ROI 

de acuerdo a las necesidades e importancia del proyecto. 

 

2. Objetivos 

• Informar las actividades del proyecto Imagina a través de medios tradicionales y digitales gracias a las 

relaciones públicas. 

• Contar un registro / monitoreo y ROI de las notas publicadas referentes al proyecto y sus componentes. 

**ROI: Retorno de la inversión cuando se anuncia en medios tradicionales o redes sociales. 

 

3. Alcance del trabajo  

El alcance del trabajo incluye cobertura de los eventos solicitados con una previa notificación de Fundación Crisálida 

Internacional, se estima que brinde proveedor de cobertura en el Departamento de San Salvador, de ser necesario 

fuera de dicho departamento. 

 

 

 



  

4. Producto o servicio solicitado / Especificaciones técnicas 

 

Producto Descripción 

Convocatoria de 

medios 

Convocar a medios de acuerdo a los eventos de inauguración de 

intervenciones que se tengan contemplados en el año. De no tener 

asistencia de medios, la empresa se encargará de difundir el material 

para su publicación en otros medios tradicionales y/o digitales. 

Monitoreo de 

medios 

Llevar a cabo un monitoreo de medios mensual sobre las notas de 

radio, prensa y TV en las que el proyecto u otros componentes del 

mismo sean mencionados 

Elaboración de 

ROI mensual 

Elaborar un ROI que evidencie la información presentada en el 

monitoreo y las notas compartidas por Glasswing International para 

obtener un total de valor PR y valor comercial 

 

• Las fechas de entrega de los productos contratados por los servicios serán cada fin de mes para obtener 

el monitoreo y ROI mensual. 

• El monto total de contratación es de un máximo de $12,000.00, considerando que el proyecto tiene 

exención de IVA, valor de la oferta deberá incluir cualquier impuesto (Renta) aplicable a persona natural o 

jurídica, así como todo gasto relacionado a la prestación de servicios. 

• En la oferta, se pide que la empresa estime un máximo de entregas que podría brindar, tomando en cuenta 

el presupuesto asignado, es decir, la propuesta detallaría: 

 

 

 

 

 

 

 

 

• La cobertura se realizará en San Salvador y, de ser necesario se requiera fuera, Glasswing brindará transporte.  

• Se pide al proveedor que especifique cuánto será el tiempo de entrega de cada producto una vez hecha la 

cobertura.   

• Para efectos de pago, se solicita al proveedor brindar precios individuales de cada producto. De este modo, se 

podrá realizar pagos mensuales tomando en cuenta el trabajo realizado. Por ejemplo: si en marzo se realizó 

monitoreo, se pagará lo producido bajo una programación o requerimiento de los productos del mes y un acta 

de entrega de los mismos, o un medio de verificación entre el contratista y la Fundación, puede ser un cuadro 

detalle confirmando entre ambos por medio de correo electrónico. 

• Especificar cuánto será el tiempo de entrega de cada producto una vez hecha la cobertura. 

 

Descripción servicio Costo unitario Detalle de prestación del servicio 

Convocatoria de medios      

Monitoreo    

Elaboración de ROI   

Paquete (Convocatoria de medios 

– monitoreo – elaboración de ROI 

– otros servicios) 

  

**Detallar otro costo relacionado a la prestación de los servicios. 



  

5. Características del proveedor del producto/servicios 

• Empresas profesionales en el área de convocatoria de medios, monitoreo y elaboración de ROI 

• Experiencia demostrable en convocatoria de medios, monitoreo y elaboración de ROI 

• Capacidad para presentar los productos de esta consultoría en los tiempos y forma requeridos en su 

momento por Glasswing International. 

• Disponibilidad flexibilidad para atender los eventos y visita a los proyectos en los horarios solicitados por 

Glasswing, previa coordinación con el equipo.   

• Equipo profesional para el desarrollo de los servicios requeridos. 

• Portafolio con muestra de trabajos anteriores (en archivo comprimido ZIP). 

• Mantenimiento de la oferta 60 días. 

• Listado de staff que estará a cargo del proyecto y muestra de su trabajo realizado. Para esto, el proveedor 

podrá brindar diferentes opciones y, en caso cada persona de staff tenga tarifa diferente por cobertura, se 

requiere brinde un listado (siempre dentro del contrato y con la cantidad mencionada). Es decir, la productora 

puede determinar X cantidad de monitoreo con staff A y X cantidad de elaboración de ROI con staff B. 

6. Evaluación técnica y criterios de selección 

Al finalizar la recepción de las ofertas, se analizará su contenido y podrá adjudicar la contratación del suministro 

ofrecido por el participante o los participantes que cumplan con las especificaciones técnicas mínimas exigidas, y no 

se adjudicará necesariamente a la de menor precio, sino aquella que ofrezca una mejor relación de cumplimiento de 

especificaciones o consideraciones técnicas, valor, y otros insumos ofertados, así como que cumpla con las 

condiciones generales y fecha de entrega. La oferta debe constar de dos documentos:  

1. Oferta Técnica, que representa el 60% del total de la oferta consolidada. 

2. Oferta Económica, que constituye el 40% del total de la oferta consolidada. 

 

Oferta técnica  

Deberá incluir una descripción clara de: 

- Descripción del proveedor que incluya resumen de antecedentes y experiencia. 

- Descripción del personal involucrado y equipo técnico a utilizar. 

- Descripción de cobertura de medios, monitoreo y elaboración de ROI 

- Portafolio muestra de trabajos 

 

La oferta técnica será evaluada bajo los siguientes criterios: 

Especificaciones Técnicas Ponderación 60 % del total 

Criterio 1: Experiencia mínima de 5 años en el área 

de convocatoria de medios, monitoreo y elaboración 

de ROI 

20% 

Criterio 2: Portafolio de trabajos realizados 20% 

Criterio 3: Cartera de medios con los que se tiene 

relación para la publicación de las notas 

20% 

 



  

Oferta económica  

La oferta económica, expresada en dólares estadounidenses, debe contener un desglose detallado de los costos 

unitarios necesarios para la realización de los productos esperados.   

La oferta económica representa el 40% del puntaje total de la oferta consolidada, y se calculará de la siguiente manera: 

Se obtendrá el porcentaje del precio de la propuesta dividiendo el precio más bajo ofrecido entre el precio ofertado 

por cada consultor y luego multiplicando este valor por el factor del 40%. 

Aspectos Económicos      40% 

El porcentaje del precio resulta de dividir el precio más bajo ofertado  

entre el precio ofertado por cada proveedor, multiplicado por el factor del 40% 

100% 

 

Oferta económica  

La oferta presentada deberá incluir los aspectos que se detallan a continuación: 

▪ En la oferta económica, indicar precio, detallando que este EXENTA DE IVA, de acuerdo a exención emitida 

por el Ministerio de Hacienda para el proyecto ejecutado 

▪ La validez de la oferta debe ser de 60 días calendario, a partir de la fecha de presentación. 

 

Consideraciones generales a requerir  

La empresa o persona jurídica contratada llevará a cabo sus actividades con el objetivo de cumplir los objetivos y 

productos especificados en estos Términos de Referencia. Deberá poseer las siguientes cualidades: 

− Colaboración y flexibilidad 

Deberá ser flexible en cuanto a las sugerencias y requerimientos del contratante con el propósito de mejorar y adaptar 

los productos esperados. Estas modificaciones deben estar alineadas con lo establecido en estos Términos de 

Referencia y mantenerse dentro del presupuesto acordado. 

− Comunicación  

Debe tener la capacidad de mantener una comunicación constante con el equipo de Glasswing con respecto a las 

actividades a desarrollar. 

7. Vigencia del contrato 

La vigencia del contrato será a partir de la firma del contrato y finalizando el 30 de septiembre de 2024. 

8. Forma de pago  

El pago se efectuará al recibir y verificar satisfactoriamente los productos descritos en los Términos de referencia por 

parte del técnico a cargo designado por la Fundación y de acuerdo a lo establecido en contrato y con la presentación 

de la factura de consumidor final, de acuerdo con el siguiente desglose: 

 

 



  

● A nombre de: Fundación Crisálida Internacional 

● Documento a presentar: Factura Consumidor Final Exenta de IVA, según carta del Ministerio de 

Hacienda. 

● NIT: 0614-130607-109-7           NRC: 231547-6 

● Dirección: Colonia San Francisco, Calle los Bambúes #18, San Salvador 

● Correo facturación: proveedores@glasswing.org;  

9. Aclaraciones y consultas.  

Si algún ofertante tuviese dudas en cuanto a la interpretación de los documentos que componen los términos de 

referencia o encontrare contradicciones, discrepancias u omisiones en los citados documentos, deberá notificarlo al 

correo electrónico dirigido a comprasimagina@glasswing.org, con copia agromero@glasswing.org. Esto permitirá 

emitir la respectiva modificación o aclaración, si lo anterior fuere procedente. Las solicitudes de las aclaraciones serán 

recibidas a más tardar hasta el 31 de enero 2024. 

Si ningún ofertante hiciere, por escrito, las consultas correspondientes o no presentare ninguna observación al referido 

documento, se presumirá de derecho que el ofertante, al presentar su oferta, conviene y acepta que sus documentos 

de oferta sean evaluados como los presentó, de conformidad a los parámetros previstos y más favorables para 

Glasswing International.  

Por consiguiente, transcurrido el mencionado plazo, no se admitirá reclamo alguno de ningún ofertante a causa o 

como consecuencia de la existencia de dudas en la interpretación u observaciones a los documentos que componen 

términos de referencia. 

 

10. Recepción de las ofertas  

La recepción de las ofertas se hará de forma electrónica, mediante correo dirigido a comprasimagina@glasswing.org 

con copia agromero@glasswing.org. La última fecha de recepción de ofertas es el día 06 de febrero de 2024. 

 

En caso de no participar, solicitamos hacernos llegar por escrito las razones, con el objeto de considerarlos en futuros 

procesos. 

Enviar correo con asunto: CONVOCATORIA DE MEDIOS, MONITOREO Y ROI PARA ESPACIOS PUBLICOS 

PROYECTO IMAGINA  

Información a remitir: 

• Carta de interés 

• Oferta técnica y económica que detalle lo indicado en el numeral 6 

• Portafolio de trabajos 

• NIT y NRC de la empresa  
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DECLARACIÓN DE CERO TOLERANCIA CONTRA LA VIOLENCIA, ABUSO Y MALTRATO INFANTIL 

Para la Fundación Crisálida Internacional, conocida como Glasswing International, es indispensable la salvaguarda y 

protección de la niñez y la adolescencia y mantiene el compromiso de cero tolerancias contra cualquier tipo de 

violencia, abuso (físico, emocional y sexual) y maltrato a la niñez y adolescencia. 

Para esto, Glasswing International cuenta con una Política de Salvaguarda y Protección para la Niñez y Adolescencia 

y un Protocolo Nacional de Atención y Respuesta para la Salvaguarda y Protección de la Niñez y la Adolescencia, y 

es responsabilidad de Glasswing, sus directores y colaboradores velar por su estricta aplicación. Cero Tolerancia 

significa que cualquier colaborador que esté involucrado en un incidente de violencia, abuso (físico, emocional y 

sexual) y maltrato a la niñez y adolescencia, o que conozca de un incidente y no lo reporte, será inmediatamente 

desvinculado de la organización y será denunciado a las instituciones correspondientes. El alcance de esta política 

incluye a todas y todos las y los colaboradores y departamentos, contratados directamente o subcontratados, con 

contratos permanentes o temporales, voluntarios y todo tipo de proveedores, socios, y/o visitantes (ya sea posean o 

no, contacto directo con la niñez y la adolescencia) que participen en los programas y proyectos en todos los países 

donde Glasswing tiene presencia. 

DECLARACIÓN DE APLICABILIDAD DEL CÓDIGO GEOGRÁFICO 937 PARA COMPRAS DE BIENES Y 

SERVICIOS 

Todos los bienes y servicios ofrecidos en virtud de la presente licitación o suministrados en virtud de cualquier 

adjudicación resultante deberán cumplir el código geográfico autorizado de USAID 937, de conformidad con el Código 

de Regulaciones Federales de los Estados Unidos (CFR por sus siglas en ingles), 22 CFR 228. Los oferentes no 

podrán ofrecer o suministrar ningún producto o servicio que sea fabricado, manufacturado, ensamblado en, enviado 

desde, transportado a través de, o que de alguna otra manera involucre a cualquiera de los siguientes países: Cuba, 

Irán, Corea del Norte, Sudán del Norte y Siria. 

Fuente y Nacionalidad: 22 CFR 28 Código geográfico 937 se define como los Estados Unidos, el país cooperante/país 

receptor, y países en desarrollo que no sean países en desarrollo avanzados, y excluyendo fuentes prohibidas.  

 

 

  



  

CONVENIO USAID Y FUNDACIÓN CRISÁLIDA 

 

El presente Término de Referencia forma parte de la ejecución de servicios firmados bajo convenio entre USAID y 

Fundación Crisálida, por lo cual Fundación Crisálida y sus contratistas están sujeto al cumplimiento de las cláusulas 

siguientes: 

  

▪ ORDENANZA EJECUTIVA SOBRE FINANCIAMIENTO DE TERRORISMO (USAID) 

“Se le recuerda a LA CONTRATISTA/receptor de fondos que las Ordenanzas Ejecutivas de los EEUU y las leyes de 

los EEUU prohíben transacciones y la adjudicación de recursos y apoyo a individuos y organizaciones asociadas con 

el terrorismo. Es responsabilidad de LA CONTRATISTA/receptor asegurar el cumplimiento de estas Ordenanzas 

Ejecutivas y leyes. Esta provisión debe incluirse en todos los subcontratos/subconcesiones emitidos bajo este 

contrato/acuerdo”. 

▪ EXCLUSIÓN, SUSPENSIÓN, INELEGIBILIDAD Y EXCLUSIÓN VOLUNTARIA (USAID) 

 

El receptor/LA CONTRATISTA, certifica que ni el mismo ni sus principales empleados están actualmente excluidos ni 

descalificados de participar en esta transacción por cualquier agencia o departamento Federal”. (“Lista de Partes 

excluidas para Adquisiciones y No Adquisiciones en Programas Federales”) 

▪ TRATA DE PERSONAS (USAID) 

 

USAID/Glasswing International están autorizadas a dar por terminado esta adjudicación sin penalidad, en el caso de 

que el receptor/LA CONTRATISTA o sus empleados, o cualquier sub-receptor o sus empleados estén involucrados 

en cualquiera de los siguientes comportamientos: 

1.      Trata de personas (según lo define el Protocolo para Prevenir, Suprimir o Castigar la Trata de Personas, 

especialmente de Mujeres y Niños complementando la Convención de la ONU en contra del Crimen Organizado 

Transnacional) durante el período de esta adjudicación; 

2.      La adquisición de un acto sexual comercial durante el período de esta adjudicación; o 

3.      Uso de trabajo forzado durante el desempeño de esta adjudicación. 

  

En fe de lo anterior, declaro bajo juramento que “no poseemos relación alguna con organizaciones terroristas en El 

Salvador, Estados Unidos de América, ni en algún otro lugar del mundo, por lo que autorizo a Fundación Crisálida a 

realizar las investigaciones necesarias”. 

 

 

 

 


